
REF 3 3.901/M/84 

REEM: 82.430/M/38 

Guayaquil, septiembre 29 del 2.000 

Señora , 

SILVIA MARIA NUNEZ DE GUERRERO AY 
Ciudad.- y) M 

De mis consideraciones: ] 

Cúmpleme llevar a su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria 
de Accionistas de la compañía PRODIMASA, PRODUCTOS 
INDUSTRIALES, MANTENIMIENTO S.A., en su sesión celebrada el día de 

hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted, PRESIDENTE de la compañía por 
un período de DOS AÑOS, en reemplazo de la señora María Graciela 
Vargas de Guerrero conforme a lo previsto en el estatuto social. El 
nombramiento anterior fue inscrito el 27 de octubre de 1.998 

1 

En virtud de tal asignación, le corresponde a usted, subrogar al Gerente 
General en caso de falta, ausencia o impedimento de éste, con iguales 
deberes y atribuciones, conforme a lo dispuesto en el Artículo Décimo 
Noveno del estatuto social. 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de constitución de la 
compañía que autorizó el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, 
abogado Piero G. Aycart Vicenzini, el 5 de enero de 1984, inscrita en el 
registro Mercantil del cantón Guayaquil el 15 de febrero del mismo año. 

Muy atentamente, 

  

ng. Robin Gufrrero Vargas 
Gerente-Senteral-Secretario 

RAZON: acepto el cargo para el que fui elegida, según el nombramiento que 
antecede. 

La Sra. Silvia María Nuñez de Guerrero es de nacionalidad Ecuatoriana, su 
domicilio está ubicado en la Cdla. Kennedy Calle Séptima Oeste + 114 y Av. 
San Jorge; y, su cédula de Identidad es la No. 0906129051. 

Guayaquil, septiembre 22 del 2.000 

    

SRA. SILVIA MARIANUÑEZ DE GUERRERO
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., REGISTRO MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este Nombramiento de 

PRESIDENTE de la compañía PRODIMASA, PRODUCTOS 

INDUSTRIALES, MANTENIMIENTO S.A. a favor de SILVIA MARIA 

NUÑEZ DE GUERRERO, folio 91.323 Registro Mercantil número 

25.050, Repertorio número 31.932.-2.- Se tomó nota de este 

nombramiento a foja 82.490 del Registro Mercantil de 1.998 al 

margen de la inscripción respectiva. - Se archivan los 

comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- Guayaquil, 

diez y nueve de Diciembre del dos mil.- 

(nica O 
DRA. KATIA MURRIETA WONG 

REGISTRADORA MERCANTIL INTERINA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
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